
Página 1 de 10 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO CORPORATIVO, DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2.015. 
 
 
 
 

 En el Salón de Sesiones, de la 
Casa Consistorial, del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 
las veinte horas, del día veintitrés de 
noviembre de dos mil quince, se reúne el 
Pleno Corporativo, en sesión 
extraordinaria, bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde, DON ANASTASIO 
PRIEGO RODRÍGUEZ, y con la 
asistencia de los señores concejales al 
margen relacionados. 
 No asisten a esta sesión los 
Concejales, D. Jesús Pérez Martín, D. 
Agustín Moreno Perulero y Dª Mª 
Carmen Salvador Pérez. 
 Interviene como Secretario el que 

lo es de la Corporación DON JUAN CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-SONSECA. 
 Abierta la sesión por el Señor Alcalde-Presidente y una vez comprobado por el 
Secretario la existencia de quórum suficiente para celebrarla, se desarrolla con arreglo al 
siguiente orden del día. 
 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR 

Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 12 de noviembre de 2015, cuyo borrador fue entregado, junto a la 
convocatoria para la presente a todos sus miembros, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 80.2 del R. D. 2568/1986, de 8 de noviembre, el Sr. Alcalde pregunta a los 
presentes si desean formular alguna observación a la misma. 

Doña Mari Cruz García manifiesta que en la página 27, en el punto relativo al 
cambio de gestión en el servicio municipal de deportes no aparecen las manifestaciones  
hechas por D. Jesús Pérez de que la decisión final se tomará por el Pleno. Tampoco 
aparece la frase dicha por D. Anastasio Priego de que “la gestión deportiva anterior le 
parecía insólita y diabólica” y que “por eso pasaba lo de los dos euros”, aludiendo al 
hecho de que no había control sobre las actividades de los clubes. 

Asi mismo dice Dª María Cruz que en el punto relativo a la moción del Grupo 
Socialista sobre la derogación de la L.R.S.A.L., no aparece lo manifestado por D. 
Anastasio Priego, diciendo que la mayoría de los Alcaldes del Grupo Popular están en 
contra de esta Ley.  

D. Ramón Pastrana, por su parte manifiesta que en la página 35, en el punto de 
Ruegos y Preguntas aparece una manifestación de D. Anastasio Priego respondiendo a 
la pregunta 5, aludiendo a que el gobierno anterior era un auténtico desastre y daba 
servicios en quiebra financiera, manifestación ésta que no recuerda que el hubiera dicho 
en el Pleno.  
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D. Anastasio Priego le replica diciendo que se ratifica en que esa frase la 
pronunció. 

Sometida el acta a votación con las correcciones propuestas por Dª Mª Cruz 
García Gómez y D. Ramón Pastrana Iglesias,  es aprobada por unanimidad de los 
presentes admitiendo todas las correcciones propuestas a excepción de la última de ellas 
relativa a la expresión de la frase “dar servicios en quiebra financiera”, en la que se 
ratifica el Sr. Alcalde. 

 
II.- ELECCION MEDIANTE SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS 

MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES GENERALES DEL 20 DE 
DICIEMBRE DE 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General y a los efectos de lo establecido en los artículos 27.5 y 101.2 
de la citada Ley, se procede a realizar en sede plenaria el sorteo para la elección de los 
miembros de las mesas electorales que habrán de constituirse el día 20 de diciembre de 
2015, de acuerdo con la convocatoria de Elecciones Generales realizada al efecto. El 
sorteo se efectúa mediante la aplicación informática “CONOCE” facilitada por la 
Oficina del Censo Electoral, que garantiza la aleatoriedad  y certeza de los datos de las 
personas inscritas en cada una de las secciones electorales del municipio. El resultado 
obtenido, clasificado por mesas electorales es el que se reproduce a continuación y del 
que quedan todos los concejales enterados. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde, levanta la sesión, siendo 
las  veintiuna horas del día anteriormente mencionado, de todo lo cual yo, Secretario, 
doy fe. 


